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18755 RESOLUCION de 15 de junio de 1988. de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Departa
mento de Industria y Energra, por la que se prorroga la
acreditación del Laboratorio del «/nstitut d'lnvestigació
Aplicada de l'Automóbib) (IDIADA), de la Universidad
Politécnica de Cataluña, para realizar los ensayos previstos
en la Orden del Ministerio de Industria de 30 de julio
de 1975.

Vista la documentación presentada por el señor Gabriel A. Ferraté
Pascual, en nombre y representación del Laboratorio del «Instilut
d'Investigació Aplicada de l'Autombbil» (lDIADA), de la Universidad
Politécnica de Cataluña»;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización y Homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homologación y de la aprobación de prototipos, tipos y modelos
(<<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» del 12), modificada por
Orden de 30 de mayo de 1986;

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia de 30 de julio
de 1975 por la que se determinan las condiciones técnicas Que deben
reunir los extintores de incendios para ser instalados en vehículos de
transporte de personas o de mercancías;

Vista la Resolución de la Dirección General de Innovación Industrial
y Tecnología del Ministerio de Industria y Energía, con fecha I de mano
de 1985, por la que se acredita al IDIADA para la realización de los
ensayos previstos en la citada Orden;

Considerando que el Laboratorio anterior dispone de los.medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se ha cumplido todos los requisitos,

-he resuelto:

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio del «Institut
d'Investigació Aplicada de I'Automobil» (IDIADA), de la Universidad
Politécnica de Cataluña, para realizar los ensayos previstos en la Orden
del Ministerio de Industria de 30 de julio de 1975 por la Que se
determinan las condiciones técnicas Que deben reunir los extintores de
incendios para ser instalados en vehículos de transporte de personas o
de mercancías.

Segundo.-Esta prórroga de acreditación tiene un periodo de validez
de tres años, y el interesado podrá solicitar la prórroga dentro de los seis
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 15 de junio de 1988.-El Director general, Miguel Puig
Raposo.

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio del «.Institut
d'Investigació Aplicada de l'Automóbib> (lDIADA), de la Universidad
Politécnica de Cataluña, para realizar los ensayos previstos en el
Reglamento número 11, anexo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo
de 1958, sobre prescripciones uniformes relativas a la homolo$ación de
vehículos en lo que se refiere a las cerraduras y órganos de fijación de
las puertas.

Segundo.-Esta prórroga de acreditación tiene un período de validez
de tres años, y el interesado podrá solicitar la prórroga dentro de los seis
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 15 de junio de 1988.-El Director general, Miguel Puig
Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consejen'a de Cultura,
por la que se ha acordado tener por incoado expediente de
dec;laración, como bien de interés cultural. a favor del bien
mueble denominado «(Retablo Mayon) de la iglesia parro
quial del Sagrario. en Málaga.

De conformidad con lo establecido en el articulo 9, 1 Y 2, de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y artículo
11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la citada Ley, y previo informe de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración, como bien

de interés cultural, a favor del «Retablo Mayoo> de la iglesia parroquial
del Sagrario, en Málaga, cuya descripción figura como anexo a la
presente Resolución.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados, a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés Cultural,
para su anotación preventiva en el referido Re~istro.

Tercere.-Continuar la tramitación del expedIente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el ~~Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado»,

Sevilla, 17 de mayo de 1988.-EI Director general, Bartolomé Ruiz
González.

ANEXO QUE SE CITA

18756 RESOLUCION de 15 de junio de 1988. de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Departa
mento de Industria y Energía, por la que se prorroga la
acreditación del Laboratorio del (<!nstitut d'Investigació
Aplicada de /'Automobi/» (IDIADA). de la Universidad
Politécnica de Cataluña. para realizar los ensayos previstos
en el Reglamento número 11. anexo al Acuerdo de Ginebra
de 20 de marzo de 1958,

Título: «Retablo Altar Mayor de la Iglesia del Sagrario».
Autor: Anónimo. Atribuido a Juan Valmaseda o a su círculo.
Técnica: Madera tallada, dorada y policromada.
Medidas: 11,60 por 7,20 metros.
Epoca: Siglo XVI.
Escuela: Castellana.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

A fin de resolver la solicitud presentada el 5 de agosto de 1987, por
don Emilio Amparan Abascal, en nombre y representación de ~(Viajes
Mesana». se instruyó el correspondiente expediente de conformidad con
las normas de procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que ~~Viajes Mesana»
cumple las formalidades requeridas por el Decreto 1524/1973, de 7 de
junio. que regula el ejercicio de las .~gencia~ de Viajes, as~ como 'tue el
interesado presentó la documentaclOn preVIsta en los articulas 9. , 10,
12 Y 15 Yconcordantes de la Orden de 9 de agosto de 1974, que aprobó
el Reglamento de Régimen Jurídico de las Agencias de Viajes y de sus
actividades.

Vista la documentación presentada por el señor Gabriel A. Ferrater
Pascual. en nombre y representación del Laboratorio del «Institut
d'Investigació Aplicada de I'Automobil» (lDIADA), de la Universidad
Politécnica de Cataluña;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado)~ de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización y Homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homologación y de la aprobación de prototipos, tipos y modelos
(<<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» del 12), modificada por
Orden de 30 de mayo de 1986;

Visto el Reglamento número 11, anexo al Acuerdo de Ginebra del 20
de marzo de 1958, sobre prescripciones uniformes relativas a la
homologación de vehículos en lo Que se refiere a las cerraduras y órganos
de fijación de las puertas;

Vista la Resolución de la Dirección General de Innovación Industrial
y Tecnología del Ministerio de Industria y Energía, con fecha 1 de marzo
de 1985, por la que se acredita a la IDIADA para la realización de los
ensayos previstos en el citado Reglamento;

Considerando que el Laboratorio anterior dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos, he resuelto:

18758 ORDEN de 7 de octubre de 1987, de la Consejería de
Turismo, Transportes y Comunicacíones e Industria, por la
que se concede el título-licencia de Agencia de Viajes del
grupo ((A») a (( Viajes Me!>'ana»), con el número de orden
1.743.


